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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2399 PATRIHOUSE, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
LOGIC HOUSE, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Patrihouse, S.L., con CIF B-82325028 e inscrita en el Registro Mercantil de
Madrid al Tomo 14.376, Libro 0, Folio 52, Sección 8ª, Hoja M-237359 y la Sociedad
Logic House S.L. inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 16.773, Libro
0,  Folio 1,  Sección 8ª,  Hoja M-286530 de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  43  de  la  Ley  3/2009 de  Modificaciones  Estructurales  de  Sociedades
Mercantiles  anuncian:

Que  el  día  23  de  diciembre  de  2011  las  Juntas  Generales  de  ambas
sociedades, con carácter de Universal y al ser la segunda íntegramente participada
por la primera, tomaron por unanimidad el acuerdo de fusión por absorción en los
términos fijados en el proyecto de fusión realizado por los administradores por el
que se absorbe en bloque por la mercantil  Patrihouse, S.L., la sociedad Logic
House, S.L.

La  sociedad  absorbida  es  unipersonal  y  su  único  socio  es  la  sociedad
absorbente por lo que no se establece relación de canje de participaciones. Los
efectos contables de la fusión se retrotraerán al 1 de enero de 2012.

Dicha operación se acogerá al Régimen Fiscal previsto en el Capitulo VIII,
Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre del Impuesto Sobre Sociedades.

En el domicilio social se encuentra a disposición de los socios y acreedores el
texto integro del acuerdo adoptado y del balance de fusión, con los datos relativos
a la misma y las sociedades implicadas.

Conforme a las disposiciones de la Ley de Sociedades de Capital y legislación
concordante, la fusión no se inscribirá al menos un mes, contado desde la fecha
del último de los anuncios de estos acuerdos. Durante ese plazo los socios y
acreedores de la sociedad que se escinde podrán oponerse a la fusión.

Madrid,  6 de febrero de 2012.-  Miguel  Ruiz Santamaría,  Administrador de
Patrihouse, S.L. Carmen Santamaría Sierra, Administradora de Logic House, S.L.
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